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Toma de posición del SACTob sobre la nicotina y su  
reglamentación con respecto a los productos del tabaco  

y otros productos. 
 
 
 

Información preliminar 
 
 
 

En los dos últimos decenios, un gran número de investigaciones han señalado a la ni-
cotina como principal factor farmacológico en que se sustenta el consumo de tabaco.  
En el informe de 1988 del Director General de Sanidad de los Estados Unidos se con-
ceptuaba el hábito de fumar como adicción a la nicotina (1); el Royal College of  
Physicians, asimismo, concluyó que la nicotina es una droga adictiva equiparable a la 
heroína o a la cocaína, y que la finalidad principal de la inhalación de tabaco es sumi-
nistrar rápidamente al cerebro una dosis de nicotina (2).  El Diagnostic and Statistical 
Manual of Mental Disorders [D.S.M-IV] clasifica los trastornos vinculados a la nico-
tina en las categorías de dependencia [305.10] y privación [292.0] posiblemente resul-
tantes del consumo de tabaco en todas sus formas (3).  Los efectos del tabaco y de la 
nicotina que producen dependencia y privación figuran también en la Clasificación 
Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud Conexos [I.C.D-10] 
como enfermedad incluida en la categoría [T 65.2] «Efecto tóxico de sustancias de 
otros tipos y no especificadas» (4). 
 
 
Pese a haberse reconocido que la nicotina es el principal factor reforzante del hábito 
de fumar (5, 6), y que la comercialización de cigarrillos sin nicotina ha fracasado una 
y otra vez (7), se piensa que la exposición a la nicotina no es, en sí misma, responsa-
ble sino de una pequeña parte de las enfermedades relacionadas con el tabaco (8).  En 
cambio, diversos gases y partículas nocivos, que pueden considerarse como contami-
nantes del cigarrillo en tanto que dispositivo para suministrar nicotina (9), son causa 
de una gran mayoría de enfermedades relacionadas con el tabaco, sin que se conozca 
muy bien el papel que aquéllos desempeñan en los efectos reforzantes del hábito de 
fumar. 
 
 
A pesar de su toxicidad, los productos del tabaco han gozado de un grado de libertad 
sin precedentes frente a las reglamentaciones aplicables a los productos alimentarios y 
farmacológicos y a los productos de consumo en su conjunto (10, 11).  Paradójica-
mente, los productos de nicotina pura destinados a ayudar a los fumadores que inten-
tan dejar el hábito (12) están sujetos a una reglamentación estricta, y se les exigen los 
mismos niveles de seguridad y de información al consumidor que cualquier otro pre-
parado farmacéutico (13, 14, 15, 16). 
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Aunque teóricamente sería posible introducir cambios en la composición de los ciga-
rrillos para reducir la exposición de los fumadores a los ingredientes nocivos del hu-
mo, los esfuerzos realizados en ese sentido, en forma de cigarrillos de «bajo conteni-
do», han fracasado (2, 17).  Los fumadores se administran su dosis de nicotina, y fu-
man con mayor intensidad o un mayor número de cigarrillos por día para obtener la 
dosis que les proporcionará satisfacción (9, 15, 16, 17, 18).  En su mayoría, los ciga-
rrillos de «bajo contenido» están confeccionados de manera que tales cambios del há-
bito de fumar terminen proporcionando unos niveles de nicotina y de otros ingredien-
tes del humo similares a los del cigarrillo de «alto contenido» (19).  La dependencia 
de la nicotina es una fuerza biológica que dicta ese comportamiento (1, 2, 20). 
 
 
Ha habido propuestas de todo tipo en favor de una reglamentación más eficaz de la 
nicotina:  desde reducir la presencia de nicotina en los cigarrillos hasta niveles que no 
sean ya reforzantes (6, 21), hasta limitar el nivel de gases y partículas indeseados y 
mantener sin embargo una actitud permisiva respecto a la nicotina (7, 22, 23, 24).  
Todas ellas tienen algo en común:  reconocen la necesidad de equiparar la fuerza de 
las reglamentaciones, por ejemplo entre los productos de nicotina farmacéuticos y de 
consumo (14, 25, 26), así como la necesidad de que, en el futuro, el mercado de la ni-
cotina no siga estando protagonizado por el producto más contaminado, es decir, el 
cigarrillo (27). 
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Basándose en los conocimientos científicos actuales, el SACTob formula las  
recomendaciones siguientes: 

 
 
 

1. La actual situación, en que la forma más tóxica de suministro de nicotina es la 
menos reglamentada, es inaceptable desde una perspectiva de salud pública. 

 
 
2. Dado que la nicotina es responsable de una pequeña parte de las enfermedades 

causadas por el tabaco, en comparación con otros ingredientes y emisiones del 
tabaco, existe un margen considerable para adoptar medidas que reduzcan los 
riesgos para los usuarios de tabaco, sin por ello debilitar los esfuerzos por preve-
nir la iniciación al consumo de tabaco y por promover la abstención entre los 
usuarios ya existentes. 

 
 
3. En ausencia de datos firmes en contrario, los responsables de las decisiones de 

salud pública obran correctamente al suponer, prudencialmente, que las preferen-
cias de los fumadores por una dosis de nicotina determinada se mantienen a lo 
largo del tiempo y no se ven influenciadas por los cambios que se introduzcan en 
el producto, y que los fumadores compensarán las reducciones de la cantidad in-
gerida para mantener una dosis relativamente estable de nicotina. 

 
 
4. Se requiere un marco reglamentario general y de amplio alcance que permita que 

las opciones de políticas orientadas a controlar la nicotina avancen en el sentido 
de minimizar los riesgos. 
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